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ttl 
E l L A P i O V I M C I A O E L E O R 

FRESIDBNCiA 
Oat CONSBJQ M MiWSTROS 

S. M. •! R«> Dan Alfonio XIII 
(Q. D Q ), S. M; la Reina Dolía 
Vktoila EngMila ySS. AÁ. RR. al 
principa de Aiturlu a Icfintti, con» 
HsAan tln novaded an in Important» 

Oa Igna beneficio <fli fruten toa 
tomé* pcncnaa da la Acgoita Raal 
PamBla. 
VGtat* i4 JTaMi del «til<J»Imilo4» 

UU). 

MINISTERIO DE FOMENTO 

BXPOSICI¿N 
SEÑOR: La Itj» da I0IM «sinta 

«o prevló an laalldtd la otilliacMa 
da l u ccrrlíntet da kw ffaw pan 
producir iaarza hldritdlcaqtta.tranf 
formada talgo, permita tnmportar 
a targu diitanclaa la rnersfa etéc-
trica. En pocoi aflot «a ha derirro-
Cado ata gran U das tria an tírmlnoa 
«te ha cbllgmlo a tcdoa los patbloa 
a tt jalar la imnera da otorgir lea 
concetlonea y laa conlldoiiaa a 40*. 
hm do in|eterte, atandlando a la la-
üaancla que an al dcwrroüo Indna-
trtai «emn y hsn da tenar aquéllas. 
Medíanla dlipoildones da carácter 
«dnrintatrallvo, ta hm adoptado al-
ganci de loa prtcaptoa de la ley de 
Aguas, a la cspec'alldad da esos 
«provechamlcntos; pero en la prác
tica ta advierte la diflcul'ad de que 
la falta da claridad de preceptos 
legislativos y la timidez da los que 
gcbcraatlvimanla te hsn dictado, 
n i permiten regalar tales a?roV9-
thimhctos en forma adecuada a las 
necesMad*!presantes y'fi lasque 
se deben prev» para lo futuro. 

S!n perjuicio da qaa mediante una 
ley se eiteblezcs el régimen da ta
les concesiones, el Gobierno hi 
considerado qoe para podar otor
garlas se hice precisa ana dliposl-
ddn qua, mollificando laa Vigentes, 
se aplique desde luego, a laa con* 
cesiones en curso y a tes que púa-
"fen solicitarse. Cuando la ley de 
Aguas, al hablsr de las coa cesiones 
9*** aprovecfcamlectos de aguas 

aáliHraa Jitaimlna ***** *~m̂ »*— 
carácter de perpetuidad, si sa olor.:, 
gan pan MtaMcdmfcatos Industria*, 
lea, ea evidente, como queda dicho, 
que no pudo prever la construcción-
do loa grandes saltos de rguaa, por 
lo que la re forma, que se propo
ne a V. M. consiste, en primer tér
mino, en Ihnltar al tiempo de la con
cesión, y se ha comiderado, estu
diadas laa legislaciones de olrra 
pafses, muy suffeanta al da setenta 
y cinco ellos pata poder armonizar 
el capitel empleado en la construc
ción y explotsclón, y cbtancr ren 
dlmlentos Importantes. Al espirar el 
plazo pasarán al Estado todas las 
conslrucdones é hwtalaclones, y al 
conjunto de concesiones represen1 
tard un acredmlanto cxtracrdlnarlo 
del patrimonio naclcnal, an no le
jano tiempo. Ailmltmo se i» consl-
derado, taalendo an cuenta las dis
posiciones adoptadas por otros pai
tes, que, an cooceilones da tanta 
Importancia para la economía na* 
clonal, habla da limitarse la facultad 
da conatruedón y éxplotadón a let 
espafioíet o Sodadadat constitui
das y domtcllledas en EapaBa, ] 
que loa materiales empleados en la 
construcción, y la mr quinarla que 
se Instale, atan de producción 
fabricación nacional, a HITOS que 
se demostrera dsUdamente la lmpo< 
tlbütdsd de alio. También se ha pro-
cundo dar fadlidadea a loa Munici
pios en cuyos términos sa enenan-
trtn situados loa aprovechamientos, 
pan obtener, el manos, una parte 
de la energía eléclrlcaque so produz
ca en loa saltos de rgua a prado 
económico y con dastlno siempre a 
rervidos pdbllcoa. Se respetan los 
derec' os adquiridos en las concesio
nes otorgadas hasta hoy; paro se 
Inicia un régimen nuevo para laa 
concesiones en curso y que se soli
citen dcspuéi. 

P r las razones expuestas, el MI 
nlitio qua suscribe tiene el honor 
de remeter a la aprobación de V . M . , 
el siguiente proytcto de Decrtto. 

Madrid, 14 de (nulo de 1821.— 
SEÑOR: A L. R P. da V. M., Juan 
ie la Cierva 1 Peñe fiel. 

KUU. DEC(BTO 
De acuerdo con MI Contejo de 

Ministros, y a propuesta del da Po-
taento, 

Vengo en decretar lo algalents: 
Articulo l.» Apartlrdelapubll 

cadón da este Raal decreto en la 
Gaceta de Madrid, se suspenderá 
la apllcedón de la ley ds Aguas de 
13 de junio de 1879, en lo referan-
te a concailonas a perpetuidad so

te de fuerza, después de cubierto lo 
que le fuera concedido pan ta apro
vechamiento, a la red gincril da 
dlitribudón de energía eléctrica, 
una vez establecida, y mediente lea 
condiciones que rijan para la utili
zación de esta red. 

Art. 5.° En los aprovechamlen-
tot que lleguen a exceder da 1.C0O 
caballos, podrá imponerse a los con
cesionarios la obligación d* dsr has-

bra aprovachamlentot pan fuerza | h r t 5 por 100 de la energía que 
motriz y usos Industriales, y sólo \ Vto&vKm,» los Municipios en que 
sa otorgarán las concesiones que se : M "•"•n iMWados, el Estado o a 
hsgmapllcaiidolatdliposldonasdel l , M Wwtadones, precljamente pa-
presante Raal decreto. Todas jM ' « servicio público, al precio de cos-
dltposldones da la dtada Hy, Rea
las decretos y Reales órdenes viden
tes para esta cíese de aprovech»-
mienten, continuarán an vigor en 
cuanto sean compatibles con las dls-
posiciones «xpresadas. 

; te, que fijará el Gobierno, aln nlte-
; rior recurso, abonando un reducido 
, Interés Indusblaí. 
' Art 6.* Todos los materiales y 
! maquinarla empleados en laa conca-
i alones sarán de producción y fabrl-

Art. 2.° Las concesiones de que ¡ 'actól, MPtóola. a manos que se 
sa habla an el articulo anterior, adío 
podrán otorgársela españolea y a 
Sociedades constituidas y domicilia
das en EipaHa, tiendo en esta íltl-
mo caso IndlspenssMa que el Presi
dente del Consejo de Adminlstn-
dón, los Admlnlstrodores Delega
dos y loe Gerantet Directoras, con 
firma social, sean tspaflolet. No po
drán exceder de un terdo los da-
más cargos que ocupan sdbdltos ex
tranjeros. Tampoco podrán cederse, 
tramferlrse ni arrendarse laa dichas 
concesiones tino a personas o enti
dades que reúnan los requisitos ex
presados. 

Art. 3 a Laa concesiones pera 
aprovechamiento de fuerza hidráuli
ca se concederán por un plazo má
ximo de sesenta y dnco anos, con
tados dssda el comienzo de la ex
plotación. Trantcurrldo al plazo da 
concesión, revertirán al Estado to
das las obrar, maquinarias, lineas de 

demuestre, con audiencia da la Co-
\ misión protectora de la producción 
I nacional, la Imposibilidad absoluta 
j da cbtenerlos, por no producirte en 
' Espalia. 

El Gobierno resolverá sin ulterior 
. recurso. 
j Art. 7.° Los Gobernadores cIVI-
i les, sniet de otorgar Ist conce; lonea 
' que con arreglo e las disposiciones 

vigentes let compete conceder, con-
' tultarán con cIMInliterlo dePomen-
í to nspacto de las condiciones de 
: este Reel decreto en relación con la 
'; concesión de que se trsle. 
; Articulo edición.-). Los actuales 
' concesionarios de aprovechamlen* 
j toa hidráulicos serán respetados an 
| todos sus denclni; pero an la mo-
; dlficadón y ampliación de sus tas-
- talcdones, tendrán que utilizar ex* 
| elusivamente los matxrlales y ná-
; quinas de producción y fabricación 

española, en la< condiciones del ar-
transporte y demás elemsntos de \ tlculo qnturlor, y ti solicitan prórro-
explotación pertenedentes al con
cesionario. 

Art. 4.°, El Gobierno podrá exi
gir, al hüCür la concesión, que el to
do o parte de la energía obtenida se 
destine a determinados servicios pd -
b'.lcos. Atlmismo quedará ob Igndo 
él concesionario a l'ivar el sobran-

ga para terminar las cb.-as e Insta* 
| (aciones, no se Ies pod;á conceder 

sin someterse a les condiciones del 
presente Raal decreto, que el Mi
nistro de Fomento determinará. 

A los expedlentss en tramltadí.: 
sa les «pilcarán tais: ÍES disposi
ciones de este Red decreto, y pan 



•lio >* raquerlrá • los pttldonarloi 
• fin i* qw «n oí término dt qnlnc* 
dlai manifletttn ti titán conformM 
con dlchit condldonu. 

Dado m Pa'aclo a cilorc* da Ju
nio d« mil noVecIantoi veintiuno.— 
ALFONSO. — E l Minlitro da Fo
mento, Jaan de la Cierva y Peña-
fiel. i 

EXPOSICIÓN . 
SEÑOR: El régimen minero da 

Eipsfla exigí iraní t traniforma-
clona*, como lo dtnraestra el hecho 
da hiberje Intentado su modifica-
ddn en i'vinijt proyactoi de («jr, 
^ua no hin podido ser aprobadoi 
por lai Cartel. El Qobltrno da 
Vueitra Majei'nl sa propone Inilt-
tlr en qae !ai Cortea entiendan en 
la materia, y dstarmlnen la manara 
cómo el Citado ha de otorgar las 
conceitonat mlneres y (ai condicio
ne! que a lot conculonarloi aa han 
da Imponsr; paro, a su juicio, as da 
ntcHldad Inaplazable adoptar da-
terminada! medidas que, en reali
dad, no pugnan con los preceptos 
fund¡>.Risnta:oa da la ley, pues con-
alsUn en exigir jue los concejlona-
ríos senn mpr.iloloi o Sncledadas 
constituidas y domiciliadas en Eipa-
Ra, y qua, adamái, al material em
pleado en !a exploración y explota
ción, sea de hbrlcacldn espaflola, a 
menos que se demuestre la Imposl* 
bllldad de podarlo adquirir en Es-
fthi. 

El desarrollo de nuestra Industria 
exigí e«e prectpto, y la convsnlcn-
cla pública el que riqueza de tanta 
Importancia, que puede decirte es 
una d» iac basss de la economía na-
clonF.l, sts !xy)oiaia por españolas, 

E>t3« cosisláírsclonn b^n deter-
mlneiio e! Qiblsrno a proponer a 
Vuestra Mis t ad la aprobación del 
adlunto proyecto de Dscreto, que, 
de mom-j,-.: 7, eEtab'ecs nuevas nor
mas más 011 ¿rmoiila con lac nace-
sldsdss r:ri:::oi!SÍc«. 

Por íat r»zonas a xpuestas, el Mi
nistro q'is suscribe tiene el honor 
de somster a fe aprobación de V, M, , 
el slgulenta Real decreto. 

Mndrld, 14 ds junio de 1921.= 
SEÑOR: A L . R. P, de V. M., Joan 
áe la Cierva }• Peña fiel. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con MI Contvjo da 

Ministros, y o propuesta de! de Fo
mento, 

Vergc en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.a Deida la publica

ción en la Gaceta áe Madrid da 
«it,. Real dscreto, las concesiones 
da minas no se otorgarán más qua 
a espafbles o Sociedades conittut-
das y domiciliadas en Espafia, sien

do an este caso Indlspenstbl* que 
•I Presidente del Con»=Jo da Admi-
nlitraclón.losAimlndtradoras Dele-

Ílidos, los Q trentes Directoras, con 
Irma social, y tos Ingenieros anear-

Sidos de las obras, sean eipaltokes, 
o podrán exceder da m tercio loi 

demái cargos que ocupen súblltos 
•xtranj«ros. Tampoco podrán ce
derse ni tramf «rlrsa las dichas con-
callonas sino a penonas o entida
des qua reúnan los requisitos ex
presados. 

Art. 2 ° Todas las concMlcnw 
qua se otorguen llevarán la condi
ción de qua los mat . ríalas y maqui
narla empleados an la exploración y 
explotación da las minos, sean da 
producción y fabricación espadóla, 
y dnlcaminta quedará autorizado el 
amptto da mattrlalas y maquinarla 
extranjeros an al caso de que sa 
demuestra, con audiencia da la Co
misión Protectora de la Producción 
Nxlonal, la impoilbllfáad absoluta 
de obtanarlos, por no producirse en 
Eipafli. 

E1 Gobierno resolverá sin ulterior 
recurso. 

Art. 5.* Los actúalas concesio
narios de minas y los qua a la f «chs 
de eita Decreto tengan registros an 
tramitación, seguirán disfrutando da 
todos los derechos que sus conce 
alones les otorgan, y tan sólo en 
las nuevas Instalaciones que hígin, 
hsbrfin da somatarse a !a prescrip
ción del articulo anterior sobra ma
teriales y maqulnnrla. 

Dado en Palacio a catorce da ju
nio de mil noVftciantoa Veintiuno — 
ALFONSO.-El Ministro de Fo
mento, Juan de ¡a Cierva y Peña-
fiel. 

(Gaceta del día 15 d . junio de 1931.) 

DIRECCION G E N E R A L 
DS OBRAS PÚBLICAS 

Conaarvaelón y reparaelóa im 
earretorM 

H»ta Ins trac» horas del din 18 
de julio próximo, se tdmltlrán un el 
Negnctado da Conservación y Re
paración do Carreteras dtl Mlnlata-
rio do Fomento y en todos los Ra-
glstros da la Sección de Fomento de 
todoK les Goblcnios citflies d* !a 
Pnnlmula, a horst híblies de ofici
na, propoiiclonss p?ra optar a la 
primera subilla dn las obr?s m-
pmelón da explanación y firme da 
los kilómetros 1 »i 7 da la csrrsts-
ra de Attorgi a Puebla de Sana-
brla, cuyo presupuesto asciende a 
75 000 páselas, siendo el plazo de 
ejecución haita el 31 da marzo de 
1923, y la fianza provisional da 750 
pesetas. 

La subasta so Verificará an la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Mlniifcrlo de Fomen
to, el día 25 de julio, a las dieciséis 
horrs. 

El proyecto, pliegos da condicio
nes, modelo de proposlddit y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio da Fomen
to y en el Gobierno civil de León, 
en los días y horas hábiles de oficina 

Madrid, 11 de lunlode 1921.—El 
Director general, P. O., Antonio Va
lenciano. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Administración de Contribuciones de la provincia 
de León 

RELACIÓN que, con arrag'o al art. 4.° dal Real decrato de 15 la agjtto 4a 
1894, forma atta Almlolstraclón ds los Sras. Mélicos da eila provincia 
que sa hm provisto de patente para el ejercicio de su prof islón en «I aña 
corriente, y que una vez publicada aa al BOLETÍN OPIC AL da esta pro
vincia, queda prohibido en absoluto a todo* loi Farmacéuticos a! despa
cha de las f órmulas, prescripciones o recetas que no Hevea contigieda 
•1 «limero y clase da la patéate dal Mélica q ja las autorica, y ajlmuma 
no serán almisibies en los Centros oficialas del Estado, de la Provincia o 
del Municipio, las certificaciones y dec oraciones ficaltatlVes en qie na 
consta aquel reqilslto; Incurríanlo, los MMIcos y Fjrmicéutlccx qia 
Infrinjan lo anteriormente prevenido, an las responsibUldjiss qua deter
mina al art. 6.* del citado Real decreto: 

Niraero 
da 

•rden 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
31 
32 
33 
31 
35 
33 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
48 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 

NOMBRES 

D. Gumersindo Rósalas. 
> Rdfiel Borredá 
> José de las Vallinas.. 
> ManuelM Granizo.. 
> SeVsrlnoR Aftlno... 
> Félix Saig ido 
> Avellno Pontón 
> Euseblo Jlmeno 
> Emilio Hartado 
> Eduardo Rimo* 
> Juan Morros 
> José Bgutegiray 
• Máximo dat Rio 
> Agustlii ¿a Calis 
» Evaristo L*scú.i 
> Félix H póüto Bartha. 
> Francisco San B as . . 
> Leopoldo Fernández. 
> Agmtln L'amazeres. 
> Victorino Hartado-.. 
> Baltasar Otero...... 
> EnllloG Miranda... 
> Oleg>rlo Llamazares. 
> José Hurtado 
> Pascual G. Millner.. 
> Aurelio daPjz 
> Félix Náüez 
> Lorenzo Mallo 
> EnriqueG Luscas... 
> Vicente Garda 
> J ué Gjnzálnz 
> FMIICISCO MartínIZ.. 
> G.wdo Gdtler 
» Grcgo-lo A ba 
> Einí.rdo Aragón . . . . 
> L'il> Luengo 
> Fid:l J ménez 
> Albino A«;nio 
» Antonio Craepo 
» Sursfííi M rtinrz 
• F^rnanJo Vega 
> S-!rl¡)!!e Alonso.. . . . 
> Ricardo López 
> JoséCnbsro 
> L-.onclo Fernández.. 
i Felipe G;go 
> Tomás Cubero 
> G -fardo Barrio 
> Víctor Arlas 
> Melchor Cantorin • . . 
> Federico Fernández.. 
> MWUÍI AWarez 
> Nicolás Garda 
> Fidel Diez Cansaco.. 
> Francisco Rico 
> César Moro 
> Enriquo Urefla 
• José Gallé rez 
> Amós Martínez 
» Francisco Prieto 
» Ramón ISuiret 
> Refse González.... 
> Emilio Bartolomé.... 
> Luis Fernández 
> PedroM. A'onso.... 
> Ignacio Arroyo 

AYUNTAMIENTOS 
C l M 
del» 

putea*» 
qae htm 
obtenld» 

León. 

Acebedo 
A'gjdefe 
A ij* d* los Melones. 
A'manza 
Arganza 
Astorga 

Bsmbibre.. 

Banavldes 
Benttza 
Bárdanos dal Páramo.. 
Brazuelo 
Csbrlilanes 
Campazas 
Cármenes 
Carracetolo 
Regueras 
Carrizo 
Carrocera 
Castrocabán 
Castrocontrigo 
Castrofuart* 
Castropodame 
Cea 
Clstlarna 
Cármenes 
Corvinos da los Oteros. 

4» 



de 
ordtn 

NOMBRES 

67 D. Bulcgio AHmza 
68 > Alejandro Vlllamor.. 

> Cltcfé Domínguez. 
70 > Manuel Luengo.... 
71 > Céiar T; («riña 
72 > Juan Ovjero 
73 > Pedro G:gp 
74 > )o«é B y Pía 
75 > Girmán Mato 
76 i > Félix Paator 
77 > Pompevo Qatdn • 
78 
79 
80 
81 
83 
83 
84 
85 
86 
87 
8S 

> ftfdro Pardo. 
> Joté González 
> ]o!é Blanco 
> M giel Pílelo 
> Enriqui Rtmo» 
> Manuel Garda 
> I Idro del Valla 
> Joaquín Ibáflrz 
• JMÚ» Fernández 
> Manuel Acesia 
» César AlVsrez 
> SÍg indo Qarcli 
» M. Manrique 
> Merlo Clmadevllla 
> JoíéSinta Marta 
> EoyMüfpo 
> Bnrlqua Villanuevi 
» Enrique Barthe 
> Hcrtemlo Dlgín 
> Gírsrdo Jállez 
> Jallo Lireda 
> Antor.io Ldaez 
> Franclico Sarmiento... 
> P M ronda 
> Aidrés González 
> DsVidCalleji 
> Jasé A l ja 
> Marlono Colderán 
> J ¡té Bermejo 
t J^é M » Pérez 
> Alfredo Gutiérrez 
> Servando Charro 
• Benlg io Vntázquez 
> Sjntiíg-J Pérez 
> Anlbsl Bécarea 
> Faustino Bardón 
> Valeriano Martínez 
» R^careío M * AWarez., 
> Fu'gindo Pérez 
> Sfcundlro Moro 
> Bnrique R. G jljaiola... 
• Ptdro Alomo 
» Juin Garcli 
> Eulcgto Alonso 
» Primitivo Vidal 
> Eatogio Arlsnza 
> Antonio Cosas 
» Jiiws Pardo 
> FnmcUco Mancebo • •. 

93 
91 
82 
95 
94 
95 
98 
97 
98 
99 

100 
101 
1C2 
103 
104 
105 
106 
107 
1C8 
109 
110 
l í l 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 ! > Lui: de la VID». 
128 
129 
130 
151 
152 
133 
134 
135 
138 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
14Q 
147 
143 
149 

Cuadros 
Chozas de Abajo-
Oeitrlana 

Fresno déla Vega... 
Qordonclllo 
Fuentes da Csrbajal. 
Grajal de Campos... 
Hospital deO.blgo.. 
Izegre 
Joarllla 

La Antigua. 

AYJNTAM1BNTOS petei 
que' 

•Mei 

Lagaña Dalga 
San Adrián 
Láncara 
La Robla 
La Pola deGorddn. 

Lflto 
Lucilo 
Lujxgo 
L'amat de la Ribera 
Mantilla de las Matas • • • 
Mitallana 
MoilnasKa. 
Onzonlila 
Páramo del SI). 
Peranzanet.... 
Ponferrada 

Prlaranzi 
Puente Domingo Flórez 
S.ihagiin .' 

C l u i 
d . IU htn 

R ibjna! del Camino.... 
Sincedo 
San Adrián 
SanCrlitóbal 
Santa Colomba Somoza 
Santa Elena de Jamuz.. • 
Sinta Marina del Rey... 
Santas Martas 
Soto > A TÍO 
Toral de Jos Guzmanes. • 
Turcla 
Valdtfraino 
Val de Sin Lorenzo 
Valencia de Don Juan.. • 

• 
Valverdede la Virgen... 
Vegarlenza 
Vega de Eiplnareda 
Vega de Valcarce 
Vegu del Condado 

» Jusn Antonio Gírela Vlllsdemor de la V«gl. 
> Frsncleco González Vlllabllno 
» Jo.é Arbnza Mwlas d.» Pareiei. 

Martlnlano Bajo Valdopolo. 
> BUoOífz Villafranca , 
> Gonzalo Martínez 
• Julián Vig^l 
> NorbsrtoM Caitellanos... 
» Isidro Salgado Vfllamailin. 
» leldro Blnnco ». 
» liberto Piñén Vlüamoratlel 
i Maxl-nlano Piilán ! > 
• U plsiw Santiago Villarejo de OrKgo 
» Pedro Antonio Oelás ¡Villares do Orb g i . 

Manuel Diez. 
> Noibirto Baena 
> Buteblo García 
> MwtWano Pérez 
> Ma.iuel Marqués 
> Laureano Alonso 
> Mariano Andrés Luna, 
t Atilono Gutiérrez 

Villazala. 
Viüazsnzo 
Zotes del Páramo . 
LiBaflcza 

Atdón. 

N4mero 
de 

e r d » 

150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
17i 
172 
175 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
185 
184 
185 
18S 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
225 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
251 
252 

O. 

NOMBRSS 

Mslaclo Qjnzález... 
Leandro Gírela 
Raimundo Morán... 
Rogtllo Cantón..... 
Ricardo Pavón 
Perfecto G itlno...., 
Joté Melero • 
Andrés Laso < 
Taleiforo Valverde.. 
Cayetano Serrano. • • 
F.orendo Qjnzález. 
Annble Rulz. • • . . . • 
Angel Mato • 
Constantino Pérez... 
Alberto Cortés 
Fructuoso Gírela.... 
Altenlo Torres 
Mixlmlno Suárez.... 
Gregario López..... 
José Quillones 
Mmuel A'vjrez 
Fermín Urdíales 
Cayetano Aran jo.. . 
Bonifacio Rimlrez.. 
Macario Perere . . . . 
Mmlmlano Miriír. . 
Nlcaslo Mancebo... 
Francisco G jnzl ez . 
Salvador Qo-zález.. 
L*ón Pérez 
Alb to Digín 
Leoncle Martínez... 
José Balgóme 
Ellas Solii 
Eugenio Llórente... 
Víctor Bmtam;n e.. 
Aveilno López 
Secundlno Jáflsz . . . 
Florencio AiVarez •• 

Burán 
Cabreros del Río. 
Cistlerna 

AYUNTAMIENTOS 

Coru'lón 
Cublllas da los Oteros... 
Cabillas da R<iedi 
Escobir de Campos 
E l B i r g i . . . 
Gxdailza 
Joarllla ; 
La Erclna 
Los B irrlos de Salas.... 
Mitanza 
Palacios de la Valdueran. 
Prloro 
Qilntanedel Mirco 
Rodlczmo 
Sáhs.lc-JS dal Rfo 
San Emiliano 
Idem 
Santa Cristina 
Sintiag) Millas 
Gallegulllos 
Valdepolo 
Valdevimbre 

Wgwlsnza 
VígiCirVjra 
VilwbiflO 
Viliadecanet 
Villafsr 
Villafranca 
Vlllemafláq 
Villanuriin 
Viliamizir 
Vmaqtijlda 
Puenti Domingo Fiórez. 
Magiz -
Quintana del Castillo . •. 
León 

Garrafa. 
Posada de VMtón. 
Truchas 
Vegaquemada 
Vlllamandos 
BoeadeHuégino. 
Vllazal 
Matallana 
Pobladora 
Vildeplétegl 
Bollar 
Va'delugueros 
Matadeón.. . . . . . . 
Valdrras 

Enrique Vogi 
Francisco Acevado. 
Francisco Diez Santa María de O/dás 
Man tei Fernández 'Murías de Paredes 
Matiat de Jesús Diez • Valderrey 
Torcuato Flórez ~ 
Rogelio Vlflija 
Domligo Morán 
Lnlt Robles. . . . . 
M'guel Martínez 
Maximino Orttz 
Manuel Díaz 
César Csl:,fate 
Eulogio Gatlérrez— 
Saiuttlano Fernández. 
Joté Suárez 
Jtsús Santo Tomás... 
Eutlqulo Cesado 
Teodoündo Cano 
Luciano Gi'da 
M^ximUno Alonso...• 
Sergio PernándíZ 
Cándido Garda 
Marcelino A'teüga.... 
F«llcíslmo de P<az 
Manuel Saavtdia 
Jesús Pomar 
Melecio González. •.• 
Graciano Paramlo.... 
Pompeyo Gatón 
Tomás Sarebla 
Genadlo M Antón . • • 
Félix dnPaz 
Liedlo Valladares.... 
Miguel Martínez 
Manuel García 
Julián A'Varez 
Jesús Hidalgo 
Joaquín Bermejo.... 
Joté Sab.igp 
Francisco Rublo 
Enrique Ramos 
Martín Trasmonta... 
Gabriel Moreno 

Valde rueda 
Vlilegatón 
Mollnaseca 
Santa María del Páramo. 
VHIamontán 
Arganza 
Cimanasde la Vega.. 
Vlllahornate 
Joarlla 
La Robla 
Cacábalos 

Boílar 
San Justo de la Vega. 
Tore.io 
La Pola de Gordón . . 
Rlello 
Graddes 
Palacios del S i l . . . . 
Soto da la Viga 
Légaña de Negrillos 
Encissdo 
CastrillodelosPo!vazares 

ntlíl 
i 
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tss 
116 
157 

NOMBRES 

D. P«dro MstaLáptz. . 
> Euitblo Lorenzo... 
» Vatantln Rodilgutz. 
> Manatí Mler 
> Ernesto de Paz 
> JeidsRoátfítttz.. . 

AYUNTAMIENTOS 

Ltón 
Pozuilo del Páramo 
VillanlodaOiblgo 
La Viga de Almanza.. • • 
San Eitcban de Nogalta. 
Cabillo» dal Sil 

CIu* 
de 1* 

ptUnte 
que han 
obtuUo 

4.» 
3.» 

L«£n 14 d» Junio de 1 
per BalCrtola. 

[.—El Administrador de Contribudonez, Qil-

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

Cl re alar -
Tramcnrrldo con cxcaio el plazo 

ieTectndaclin voluntarla del Con-
ttotante prcvtnda! d«l prlm*- trl-
nmtre del ejerefeto econdm'co de 
1881 a 32 y anterlom, ae pone an 
conocimiento de les Ayuntamlentoa 
im asta prefínela que espirado al 
dte 30 de lea ccnlantaa sin que loa 
deudores hcjwn solventado ans dea-
•eeblirtof, se prccidtrá, sin conttm-
VlacMn a'guna, prrla viaajecaüva 
da apremio contra tos tsorosos pera 
tocarlos eftctl'Ks. 

Lo que »s snuncla en «ate parló-
4ke oflclal an evitación de loa par-
f í e los que pudieran Irrogarse a loa 
Ayunt'miento» deudores. 

León 20 de junio de 1921.=EI 
Arrendatario de I» recacdaclón, Bal' 
domero Qcrzálcz. 

OFICINAS DE HACIENDA 

T ESOREBlA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE UÓN 

Anuncies 
El Sr. Arendetstlo de la recau 

dación de ccntrlbucloKes da e»ta 
provincia, cen fetha 13 del actual 
parllcipa a esta Tesorería beber 
aembrado auxlllcr de la mlima, con 
TtaMencIs en Mrnslila de loa Mu 
las, a D. Germlnlono Robles Galle-
go; debiendo consldereríe los actos 
del nonibredo cerno ejercidos per 
«onalmínte por dicho Arrendstsrlo, 
de quien depenJa. 

Lo que te pi b'lca en cl presente 
8OLET(N OFICIAL a los efectos riel 
artfeuto 18 do ¡a líittrucddn de £6 
d* cbrll de 1900. 

Leín 14 de jurlo de 1921 —El 
Tesorero de Heclenda, Julio Qcn-
jílez. 

En les relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y occiden
tal repertida en «1 primer trimestre 
del corrlints aflo y Ayuntamientos 
de la Zona de Sthsgún y segunda de 
León, forrai-ds! por el Arrendet'r'o 
de la recaud ación da esta provincia 
cen arréalo a lo ettablacldo en el 
articulo 39 de la Instrucción de 26 
da abril do 1800, be dictado la si
guiente 

*Pm*iátneia.sztto tebiecdosa

tisfecho ans cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
aflo, loa contribuyentes por rústica, 
urbana. Industrial, utilidades, calinas 
y transportes, que expresa la prece
dente relación, en loa dos periodos 
da cobranza voluntaria señalados an 
los anuncios y adictos que ae publi
caron en el BOLBTIN OFICIAL y an la 
localidad respectiva, con arreglo a <o 
precepturdo en el art. 50 de la Ins
trucción da 26 de sbrll de 1900, lea 
declaro Incwiis en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca al art. 47 da dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de 
que si, en el término que fila el ar-
ifculo 32, no satli facen los momios 
el principal débito y recargo rtferl-
do, se pasará al apremio da segan
do grado. 

Y para que preceda a dar lá pu
blicidad reglamentarla a asta provi 

Alcaldía coitsHtueionat de 
Joarilla 

• HalMadose vacante la plaza de 
Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuarias de este Municipio, dotada 
con el aneldo anual de 125 pesetas, 
loa aspirantes a desempeñarla, que 
habrán de poseer titulo de profesor 
Veterinario, preaentarán ans solici
tudes en asta Alcaldía en el término 
de treinta días, con la obligación da 
fijar su residencia el agraciado an 
este Municipio. 

Joarilla 10 de Junio de 1821 . - E l 
Alcalde, Manuel del Pozo. 

Alcaldía constitucional d* < 
Walderat í 

Formado el repartimiento general i 
a que ae reitere el Real, decreto de ) 
11 i», septiembre de 1918, en s u í 
dos parte»: personal y real, de uta J 
Municipio para al aflo actual, queda j 
expuesto al pdbllco en la Secretarla ¡ 
de este Ayuntamiento por espacio I 
de quince días; durante loa cualea, y ; 
tres mis, sarán admitidas las recia-1 
msctonss que se produzcan. i 

Vaideras 12 de junio da 1921,— ] 
El primar Teniente, en ¡unciones de l 
Alcalde, Fructuoso Fernández. ! 

te, aunque no haya recaldo la sape-~ 
rlor aprobadóa. 

La adjudicación sa hará a favor d* 
la proposición o proposiciones mi* 
ventajosa» y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 
an que dos o más proposldonea 
Igualas dejen en suspenso aquélla,, 
ae verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entr» 
loa autores da dichas propotlclonea, 
y al terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, se deddlrá la cuea-
tión por la suerte. 

[ ARTÍCULOS QUE SON OB;ST0 DBU 
| CONCURSO 
\ Para el Parque de La Conita 
I Cebada y paja trillada. 

de cok, hulla y Vegetal. 

Parque de Inlendeacla 
de La Conda 

Anuncio 
Debiendo celetyarse un concurto 

dencla y a Incoar el procedimiento ' para la adquisición de los articules 
de apremio, entréguense tos recibos J qa« » expresan al Anal, necesa-
relactonadoa al encargado da seguir j J» p.W^dr?&e. ,<i ,P£" 
ia ejecución, «rm.ndo su recibo el ; fi^J**? £ j ^ r ó S : 
Arrendatario de la recaudación de ; bago saber a loa que deseen tomar 
contribuciones, en el ejemplar de la 3 parte en la licitación, que el acto 
factura que queda archivado en este ! tendrá lugar el día 5 del citado mea, 
T e i m t f » | a la hora de las once, en el Parque 

A. n* Lmj>n . - I de Intendencia de esta plaza, sito en 
A»llo mando, firmo y «ello en ,lcuaruide Macanez, aatelajun-

León, a 19 d» junio de 1921.—El - ' • • • • Tescrero de Hacienda, Julio Gon-
zá'ez.» 

Lo que en cumpHmlinto de lo 
mandado en «I ert. 52 de la referida 
Initrucclón, so publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
gsneral conocimiento. 

Ltón 20 de junio de 1921.—El 

ta económica del mismo, y que los 
i pliegos de condiciones y muettras 
! de loa artículos, estarán de manlfles-
; to todos los días de labor desde el 
de boy basta el anterior al del con
curso, ambes Inclusive, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 

' establecimiento, 

Carbón 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Ltón 
Cebada y peja trillada. 
Carbón de cok, hulla y vegetal.. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Lugo 
Cebada y paja trillada. 
Carbón da cok, hulla y Vegetal.. 
Lefia. 

; Petróleo o aceite para alumbrado, 
r- Paja larga. 
.) Sal común. 
? Cornfla 10 de junio de 192!.— 
\ El Director, Q. Pachaco. 
\ Modelo de proposición 
i Don F. de T. y T., dcmiclllado 
- en , con residencia provin

cia calle número .en
terado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provindn 
fecha de pera el sumi
nistro de varios artículos necesa
rio» en el Parque de Intendencia 
de La Corulla y sus Depósitos de 
León y Lugo, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se aluda, se compro
meto y obliga, con sujeción a lea 
cláusulss del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos quo se ofrez
can y plazos en qnc hayan de en-

en pliegos cerrados, extendidas en 
, u , . , „ „ • papfi sellado de la clase undécima, 

Tesorero da Hacienda, Juüo Qon- j ¡J Ae 8 peJeta, ajustándose en to 

i ^ o ^ n e s s e prestarán ! « - T f f , * v » 

zález. 

AYUNTAMIENTOS 

i esencial al modelo Inserto a ccntl-
l anadón, expresándole en eüas el 
j precio de cada unidad métrica, y d» 

Aicoldin constitucional de 
Gordoncillo 

V likedoe envenenadoa 
Para combatir la plagi pulga de 

U Vfd, ae b) envinado ia inmtma 
mayoría de! Viñedo exlstenta en este 
término municipal, habiéndose colo
cado teblülas anunciándolo. 

Lo quo se haoa pfib fco per me
dio del presente para conoclm cnto 
da lodos en gsnrral 

Gordoncliüo 9 de junio de 1921.— 
El Alcaide, Arturo Quintero. 

céntimos (en letra), por cada 
unidad, comprometiéndole a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
le le ordene, durante todo el pre
sente mes, ecompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu
la personal de clase, expedida beránser acompañadas de ibí do- ' " ^ S ^ S S ^ K S f 

cumentos que acrediten lo persona- m'emVSSSJVuSM^! 
hldad del firmante, resguardo que 5?,*» «"J'oaer notarlvl, tam̂  

acredite haber impuesto en la Cafa 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del importe de la pro
posición, el úítimo recibo de la con
tribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos qu« se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega d? los artículos se ha
rá por loa vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen-

blén en su caso), asi como el iVilmc 
recibo de la contribución induitrlal 
que ie corresponde satisfacer se
gún e! concepto en que compsrece. 

Coruña ds de 1921. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o rezón 
soci&l. 

Imprenta de la Diputación provincial 


